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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MUJER con palo-
mas. En el marco

del Mes de la Mu-

jer, la Fundación
NanáyMexica-

nos Primero lanza-

ron herramientas

para que adoles-
centes identifiquen
señales de violen-
cia en el noviaz-

go. Las cifras son

alarmantes: 7 de
cada 10 mujeres
han sufrido agre-
siones por parte de
SU pareja, pero so-

lo el 13.6% busca

ayuda institucional.
Ante un panorama
donde las aulas no

están exentas de

riesgos, las orga-
nizaciones apues-
tan por la preven-
ción temprana
para frenar ciclos
de abuso escolar
sentimental.

MALABARIS-

TA. En la Cáma-
ra de Diputados,
arrancó la pasare-
la para renovar la
titularidad de la Au-
ditoría Superior de
laFederación. Tras
entrevistar a 34 as-

pirantes, laComi-
sión de Vigilancia
puso el foco en las
auditorías en tiem-

po real y la fiscali-
zación municipal,
identificada como

el mayor punto de

riesgo. Los candi-
datos proponen
desde padrones
únicos de provee-
dores hasta el USO

de tecnología para

que vigilarel gasto
público ofrezca re-

sultados tangibles.

REHILETE. La
CNDHemitió la
recomendación

/2026 contra

la FiscalíadeJalis-
CO el InstitutoJa-
lisciense de Cien-

cias Forenses por
irregularidades en

el Rancho Izagui-
rre. El organismo
documentó omi-

siones en el proce-
samiento de evi-

dencias y falta de

preservación del

lugar, vulnerando
el derecho al ac-

ceso a la justicia.
Tras atraer el caso

en 2025, la Comi-
sión concluyó que
el resguardo esta-

tal de indicios fue
deficiente, dejan-
do una tarea pen-
dienteen materia

de legalidad.
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